
Quito, 11 de abril de 2016 

Señora 

arg PAR CHEN 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que mediante acto constitutivo de fecha treinta de 

marzo de dos mil dieciséis, constante en la escritura de constitución de PISTAS:CAMPO 
S.A. celebrada ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, los accionistas de esta 
empresa, resolvieron en la cláusula tercera de dicha escritura, designarle a usted como 

PRESIDENTA de la Compañía, por el período estatutario de DOS AÑOS, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de 

lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazada. 
Sus principales atribuciones constan detalladas en el artículo vigésimo primero del 
Estatuto Social de la Compañía. 

PIST Oi S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada en la ciudad de 

Quito, el treinta de marzo de 2016, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Doctora 

Paola Delgado Loor, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 6 de abril de 

2016. 

Atentamente, 

  

Quito, 11 de abril de 2016 

En esta fecha acepto de manera expresa la designación de PRESIDENTA de 

O S.A., y prometo desempeñar mis funciones de conformidad con la Ley 

to Social de la Compañía.    

    

CC. 17 752108



  

  TRÁMITE MÚMERO: 22035 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15146 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5227 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR   
PISTALCAMPO S.A 

  
  
      

AMY PAN CHEN 
¡IDENTIFICACIÓN 1708752108 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
    
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 1474 DEL 06/04/2016.- MOT. 2 DEL 30/03/2016 P.L.Z 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EUISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

i/ _ / ¿de Reos ¿ne His, 
A ye 

s
o
y
a
 

¿ 3 

DRA. JOHANNA EL! ZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 093-RMO-28 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILAR 

Pa. tit del cano 
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